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E:scuelas Técnicas Superiores Y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o CUerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un in10rme del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro afios y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta .prórroga hallarse en posesión del título de D~~r. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlclon se re-
quieren las condiciones sigUientes : 

al Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
cl No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
haÍlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defect6 físico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite para el ejerciCio del oargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Li~en~lado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Tecmcas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerá\! en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes FUndamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) d~l articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la: autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

D Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 'pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también m~di~te giro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·· 
ministratlvo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rect.orado de la -qni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artlcu· 
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la publica
ción de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado» manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que e'n la fecha de expiración del plazo de a~.islón de .solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiCIones eXigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expeciiente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presenta~ en el Rectorado 
de la Universidad y en el plazo de tremta dlas, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos 
en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V . 1 muchos años. . 
,1\1adrid 19 de enero de 1968.-P. D., El Director general de 

En~eñanza Superior e Investigación. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga· 
ción. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense-
7lanza Media y Profesional por la que se hace pú 
blica la división en tercios de la relación de Cate
drci.ticos numerarios de Institutos Nacionales de. En· 
se1íanza Media 

En cumplimiento de lo que dispone e.1 artic~lo tercero del 
Decreto de 19 de octubre de 195-1 (<<Boletm OfiCIal del Estado» 
del 24), el apartado segundo de la Orden de 31 de ju~io de 
1952 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de agosto sigUIente) 
y en aplicación por analogia con lo que preceptúa? los apar
tados al y b) del articulo segundo del Decreto numero 2402. 
de 27 de septiembre de 1962 «((Boletín Oficial del Estado» de 
3 de octubre) , . ' . 

Esta Dirección General ha resuelto hacer publica la diVisión 
en tercios de la Relación de Catedráticos Numerarios de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media. referida a la situación 
en 1 de enero del año en curso y al objeto de prevenir los 
nombramientos de Vocales para corr,posición de los Tribunales 
de oposiciones a cátedras durante el presente año. en la forma 
siguiente: 

Prlmer tercio: Comienza con el número 12 (primero en · ~i
tuación de activo), que corresponde a don ~uan Tamayo RUbI!" 
y termina en el número 735, correspondiente a dona Mana 
AlnParo Gaya Nuño. 

Segundo tercio: Comienza en el número 736, que corresponde 
a doña María LuiSa Calvo Santainaría, y termina en el nú
mero 1.442, don Antonio Alvarado Alcalde. 

Tercer tercio : Comienza en el número 1.443, dofia Dolores 
Mancián Sánchez, y termina en el número 2.000, don Fernando 
Cueto López. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; 15 de enero de 1968.-El Director general, P. D., ei 

Subdirector general de Enseñanza Media, Manuel Utande_ 

Sr. Jefe de la Sección primera de Personal de Enseñanza Media. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Econo
mía de la Empresa» de la Facultad de CiencüLs 
Politicas, Econámicas y Comerciales de la .Universi
dad de Granada (Málaga). 

Vacante la cátedra de ((Economía de la Empresa» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de la Uni
versidad de Granada (Málaga). 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959_ 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca.
tedráticos numerarios de disciplina igualo equiparada, en ser
vicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por opOSición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio. 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 (<<B()letín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de treinta dlas hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicaCión de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio o en la forma que previene el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1968.-El Director general, Jose Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Ense-
1ianza Superior e Investigación por la que se auto
riza la baja del aspirante don Juan del Rey Calero 
para tomar parte en las oposiciones convocadas 
para la provisión de la cátedra de «Higiene y Sani
dad» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago. 

Vista la petición de don Juan Rey Caiero, aspirante a las 
oposiciones convocadas para la provisión de la cátedra de «Hi
giene y Sanidad» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, 

Esta Dirección General ha reSuelto que el citado señor Rey 
Calero cause ba.ja· como opositor admitido a la referida opo
sición. 

Lo digo a V. S. para! su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1968.-El Director general, José Her

nández Diaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESÓLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que causa 
bMa don Vicente Sanchis-Bayarri Vaillent como 
opositor ad.mitido a las oposiciones convocadas 
para la provisión de la cátedra de «Higiene 11 Sa
nidad» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad. de Santiago. 

Vista la petición de don Vicente !;ianchis-Bayarri Vaillent, 
aspirante a las oposiciones convocadas para la provisión de la 
cátedra de «HigiE'ue y Sanidad» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago, 


